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cuencia, y doliéndose de ver su respetable 
nombre en la lista de los fomentadores de 
la esolavitud ahicana. Monsieur Gregoire, 
en su Apología, ha que~ido probar co':'tra 
Herrera que Casas 210 hizo nunca semeJan. 
te propuesta. Difícil era por cierto debili. 
tar la.autoridad-del historiador español con 

· solas pruebas de analogía y argumentos }1~
gativos en un hecho de tanta importancia 
y afirmado con tal seguridad. .A.sí es que el 
.11pologista no ha logra.do convencer entera, 
mente á sus lectores, y algunos le han im. 
pugnado con t&ntó juicio y destreza <:<'~º 
urbanidad y respeto.• P.ero como la dec1s1on 
de la duda debía depender de los documen
tos auténticos del tiempo, que ninguno de 
los contendientes podía consultar, ha pare. 
cido 1>0n'f.eniente poner aquí "lgunos datos 
extractados de los papeles que ha te ni Jo á 
la vista el autor dela. Vida presente, que 
como sacados principalmente de escritos del 
mismo Casas, excusan cualquiera otra prue
ba y hacen nulos el raciocinio y esfoerzos 
de su erudito y celoso defensor.. _ v 

1 o En cl memorial que presentó en 
1516' a1 cardenal CilÍJlerós sobre el remedio 
de l_a, Indias p~opone que el Rey no tenga 
indios señalados ni pol' señ~lar, sino que 
cuando mas ·•cada comunidad le mantenga 
algunos negros." (Erd,ro.ctos de Muño;, 1f co-
uccion d~l señor Ugv,ima.) · 

2 ° )[a¡¡adelal)te, cuando el Gobierno le 
n¡andó que. propU11iese algunos medios para 
Tierra.Firme, en el memorial que presentó 
p11.ra ello propuso (l()mo tercer rnmedio que 
á todo vecino se le permitiese "ll~v;¡.r fra11-
c~ménte dos negros y dos negras." tldom.) 

3 ° Es condioion exprnsa en la contrata 
que hizo con el Gobierno para" su exped~ 
cion de Cumaná., que Be le babia de perm1. 
tir á él y á sus compañeros llerar cada uno 
tres esclavos negros, mitad hombres y mitad 
mujeres, y mas adelante, segun co11viniese, 
basta siete esclavos cada nno. (Véase el 
apéndice siguiente.) 

4 ~ .A.un no estaba desengañado en esta 
parte diez años deappes, en 1581, pues en 
la representacion que dirigió al consejo de 
Indias en 20 de ener-0 de aquel año, dice 
expresamente así: "El remedio de lós ccis. 
tianos o e¡jte IIIUY cíert9: que su majestad 
tenga por bien préstar á cada una de estas 
isle.$ quinientos (6 a&iscientos ,Jlegros, 6 lo 
que pareci~re 9ue al.presente bast~ren, pa.. 
raque se distribuy11.n por los vecmos que 
hoy, no tie11eñ otra coJ;a sino indiqs .. ,. é se 
los fien por tres añ()jj¡ hipotecados los Jl~

gros A fa m!B!J.111 deuda¡ que al cabo :¡I~ di-

cho tiempo será.su majestad pagado, é ter. 
nn poblada su tierra, é habrán crecido mu. 
cho sus rentas .... E tenga por cierto vuesa 
señoría é mercedes que• no habrá millar de 
castellanos que el Rey en esto gaste, que 
no tenua otro m illnr dentro de tres 6 cua. 
tro añ;s de renta; é si veinte mil 6 tl'binta 
mil uastase, veinte mil 6 treinta mil en sus 
rent;:. aumentará; é sobre esto pornia la 
vié!a; ,¡ no piensen ~esa señoría é mercedes 
que á mí solo es cre1blé; que todos acá con 
quien lo he platicado me lo conceden.'' Y 
como si esto no bast,u¡e, añade en la post· 
data: "Una, señores, de las causas gran.des 
que han ayudado á perder esta tierra, é no 
poblar mas de lo que se ha poblado, á lo 

· menos de diez Ji once años ac.í, es no con. 
ceder libremente :l. todos cuantoa quierán 
t~aer las licencias de los n_egros; lo cu~I yo 
pedí é alcancé de_ :su_ ~a¡estad, no, cierto 
para qué se ;vend1.ese a g!lnoveses nt á los 
privados 11ue eatán sentados en la corte, é 
á otras personas que por no afligillas. dejo 
de decir; sino para que se repartiese por los 
vecinos é nuevos pobladores, etc.'' (Oolee
cion d~l señm· UftUina.) 

5 ° A.un cuando se hubieran perdido e'/i· 
tos doc\ime¡¡tos sueltos, quedaban todavía 
para acreditar el hecho dos pasajes nota. 
bles de la. Bistm-ía, gen~•Ykl, eli que Casas 
le repite de lleno, y aun, ya mas instruido 
jln el derecho, se juzga IÍ sí mismo con mas 
.seguridad. "Y porque alguno de los espa. 
ñoles de esta Isla [Santo Domingo] dijeron 
al clérigo Casas, viendo lo que pre'.endia y 
que los religiosos de Santo J?om!ng~ n~ 
q uerian absolver á los que teman md1os s1 
no los dejaban, que si extraía licencia del 
Rey para que pudiesen traer de Castilla 
una docena de negros esclávos, que abrirían 

· mano de los indios, acordándose de esto el 
clérigo, dijo en sus memoriales que_ se les 
bicielie me1ced á los españoles vecinos de 
.ella de darles licencia para traer de .Espa
fia una docena, más 6 menos, de esclavos 
negros, porque con ellolf se sustentaría la 
tierra y dejarían libres los indios. Este 
aviso de que se diese licencia para traer 
esclavos negros en esta~ ti_er1as d~ p_rim_e~o 
el clérigo Casas, no advirtiendo la111¡ustic1a 
con que los portugueses los toman y hacen 
esclavds. El cual, despues que cay6 en ello, 
·no lo diera por cuanto bi;y en_ el mund~, 
PQrque ~iempre los tuvo por 1n¡usta y '.1. 
ránieamente hechos esclavos, porque la m1~
ma razon es de ellos que de los indios." 
(C~as, Biiit01'iagenera!, libro 3, ~p. 101.) 
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Al hablál' despues en el cap. 128 de la 
introduccion de los ingenios de azúcar en 
Ssnto Domingo, recuerda otra vez la oferta 
hecha por algunos vecinos de allá de dejar 
en libertad á los indios si seles dabalicen. 
cia de llevar esclavos negros de Castilla; y 
continúa asl: "Entendiendo esto él dicho 
clédgo (Casas), como venido el Rey á roi. 
nar tuvo mucho favor, como arriba visto se 
ha, y los remedios de estas tierras se le pu
sieron en las manos, alcanz6 del Rey quepa
ra libertar los indios se concediese á los es. 
pañoles de estas islas que "pudiesen llevar de 
Castilla algunos negros esclavos." Refiere 
despues el ningun fruto que -se sac6 de esta 
co¡¡cesion, por el curso que llev6 el púvi. 
legio de la saca; y concluye de este modo: 
''De este aviso qtm dió el clérigo, no poco, 
deefpues, se hall6 arrepiso, juzgándose cnl. 
pado por inadvertente; é porque vi6, segun 
parecerá, ser tan injusto el cautiverio . de 
los negros como .ql de los indi<1s, no fué di
verso remedio el que aconsejd de que se 
!raj_esen negros ,para qu~ se hbertase_n los 
rndios, aunque el suponia que eran Justa. 
mente cautivos; aunque no estuvo cierto 
que la ignorancia que en esto tuvo y bue. 
na voluntad lo .e,wusase delante del juicio 
divino.'·' 

~s indudable pues q1Je Casas propuso.al 
gobierno, no una., sinq muchas veces que 
se llevasen á Indias esclavo• necrros' para · 
alivio de los naturales del Nuev~ Mundo . 
~•ta opinion no fué exclusivamente suya, 
smo de todos los que _miraban con desco¡¡
su~lo_ la de"Po~lacion de la América y la 
quenan remediar. Ya en uno de sus prime
ros despachos los po.dres jerónimos habían 
dicho al cardenal Cisneros: ''Hay, lo ter. 
cero, necesidad, como ya bien á la larrra 
ten.emos(escrito, que vu0sa sefiotía mande 
dar licencia general á estas islas, en espe· 
cial á esta (Santo Domingo) y San Juan, 
para que puedan traerá i,ll~s negros .boza. 
les; porque por experiencia w v~ el gran 
proyech? de ellos, a.sí para ayudar á éstos 
1nd10s s1 han de quedar encomendados, 6 
para ayudar á los castellanos no habiendo 
de quedar, como para el gran provecho que 
á su alteza de ellos vendrá. Y esto supl¡. 
camos á vuesa señoría tenga por blen con. 
ceder, y luego porque esta gente nos mata 
•o!'re ello y v~mos qne tiene razon [l]. Lo 
mismo propusieron en todos sus deepachos 
siguientes; lo mismo el padre Manzanedo 

1 Carta de los pailresjerónimos al cardenal Cis
nero:1, 22 dejunio de 1517. [Coleccion del señor 
Uguin,.] 

por sí solo en 1528, á poco de haber llega. 
do á España, lo mismo, en fin, el licencia
do Zuazo en su carta á monsieur Chievres, 
como puede verse en el .apéndice 3° de es. 
ta Vida, donde está extractada. • 

Si á esta generalidad de opiniou s.e afia. 
de que nadie dudab-~ entonces de la justi. 
cía con que los portugueses bacian este co. 
mercio, y que las órdenes del Cardenal so. 
bre la SMa de negros para Indias na fueron 
prohibitivas, sino suspensivas, y no por mo. ' 
tivos de equidad y de justicia, sino de con. 
veniencia política y de economía (1), se po-

. drá graduar cuál es el cargo que resulta á 
Casa.s de haber propuesto en tales circlms. 
tancias que los esclavos negros que se com. 
praban á los portugueses para trabaj~r en 
Castilla, se llevasen & Indias, donde sedan 
mas útiles y estorbarían la despoblacion de 
la tierra y aniquilamiento de aquellos na. 
tura.les. Mejor fuera que anticip4ndose á 
sobreponerse á las ideas: ele su ..siglo, co!l)o 
despues le nconteci6, no hubiera hec~o se. 
meJante propuesta. Pero sus estuiiiosy o!,. 
servaciones no le condujeron basta mas tar. 
de 11\ conócimiento entero de la verdad. El 
conden6, como hemos visto en los p,J;ajes 
citados, aquel detestable tráfico igualmen, 
te en .A.frica que en Indias; y esta confesion 
de su error, tan severa como candorosa, de, 
be de~rm(l.r el rigor de la filosofía y ~\¡. 
solverle delan.te df la postéridad. 

" 

Contrata dé · Casas Con el G.obierno1 [ Oolféeion. 

del seiío1· U:qiti»_cf.] 
r,, ,ir,. 

' 
EL REY.-Por cuanto ~os, Battolomf1:Íé 

las Casas, elé~ig9, por setvicio de DioE 
nuestro Sefior é ahmentacion de su Sflndsi; 
ma fee cat6lica, é por !l:ié servir é acrecen. 
tarmis rentas é patrimonio real, vos ofte. 
cistes é profel:istes q11e en la '.['ierra-Flt. 
me de las Indias del ma1· Oééano, que ~e 
cuenta desde la provincia de Paria inclusi. 
ve basta la provincia de Santa Marta ex
el usi ve, por la costa de la mar, é corriend;J 
por cuerda derecha ambos á d-0s límites, 
basta dará la cos.ta del Sur, haríadea-é efé, 
turíades é cumpliriades las cosas sig1iien:tes 
eu esta manera: 

Primeramente: Que con aytida de nues. 
tro Señor ~ de su gloriosa Madre estaríades 
dentro en la dicha Tierra.Firme é límites 

2 Véase á Herrera, d~cá.(la 2 ~ , lib. 2, ~ap. 8. 
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0 pnra ello; é $Í ¡lo leo hiciere, 1juij ;'\'Qs,pedaif 
nomhrar e iltnnhrsi,¡ otro en. s¡¡ lugak~~ 
ijÍxva á esre on lo sueodiel¡o, hasta q uehtu,l 
here'derQ vaya en :persona. á eUil, ·P dé.. per· 
son• euficiente. e.omo dic'bo-~!, opn muto 

CQ y medio de .plata á las diehas· .i~la~. é 
Tietr1vFirru~ pilra,vues~ro· si)rvidio, é pari. 
ello se._vos dé licencia eu fürn"', juraudo 
que w M pára. ven-dei:· ni con-tratar, -salvo 
p~ra !'el diobo vuestro s°'rviai-0., .é que si por 
en~: 11'< d-ioha plata 6 algunit parte del) a s.e 
llevn1e '}\lutamont,ó á l,w dicha¡¡ lndjOJ!,. ~u& 
@ ~ repartiere er1;re vos 6.lo& d.ichoHiA-· 
cúeiit¡¡, hombree á ca.da UDO . d~, loi· di(lhos
roareo y medio cada uno, ó .si np se repar, 
ti eren é diere u colllO, '1i~ho es, que la plata 
que della quedare so ·vuel'Va. ~ estds 11ues, 
tros rei·nos de (Ji,stilla. ·._ • 

. · q\lel tal ·he~ederQ, desp\ie$ quÚµvi~ edo<! • 
ó hábilid&d .para. ello, dent,,o de un aiíe 
vaya á residir á la dicha tié1'l:l\, é hacet, !Í 
cumplir .todo aqQello q né ~~u)ll ~n cuya he, 
répcia-él subcedi(, er¡¡ ohlig:.<l:1>; lo c¡¡al se 
h~g•:1>•í, con tqnto .que este c¡,pítulo ;\ l◊ 
oonteni.do en este a,sie,nto se-notifique á )~ 
dichos cineuent,i•h~brns -que- hobier,;n d~ 
ir bort"vós• á la "dicha 'Cierra.Firme :¡n(es 

. que allá vayañ, para. q¡¡e sepan á ,qué ,van, 
é cómo é ·oo·u qi,i\ condi-Oion, é las COSllll 
q¡¡~ han de gua.rdal', é que de la dicha-mu": 

, ·tificaciOJl, signada de-escriliáno, seros'. :J>bli¡ 
_gado á. 1a dar.á los oficiales di¡ Ja¡¡ .liehás 
fodl!IB para qµe.te:ngan razbn dello. 

·Otrosi: Que nos mandaremos da-r, nue.s. _· 
t¡¡¡ car.ti> firinaoi1.1 ' d~ nuesiro Il_orribre para 
c:Uice.ncilíd~ Rodrigl> d~ Figuéroa .é los 
Qtros jµec33,'qil.e o◊nvanga.n que.sÍI) infoz.rtie 

. · O~ro,r: Que· 'de todas las me,cadexías, 
viandas é' mantenimientos do ganados, é 
otri!S cosas q_ue vos el ll'icho B~r\olom& dij 
fos (faSllll ií, loa .dichos cincuenta hombres 
b¡ibi.ímides de llevar á llevárede,s á !,¡ dicha 
'l)Ji¡q.-Fiime en los diohoa lílllite,,, duran" 
te.-ek1diého tiempo-de loa di.choa ~i!lll añ~s, 
J!SÍ ,de,loí ,nu.estrós re_i,.os dé C'a,>illa, regia. 
tián~olo_a,ntes lo_s µueátlm oficif!les- dé,Se
'l.ill.n, ii'i>o. deBC&rgiñdolo -en::tijngul/á·de_b.s 
dichair. isla11 Española é F~rnandilm, San 
,J,,1¡,n é;ramáica., coroi> d~ le.qÍlll dsllaslleYá. 
,redes de las granjedaa .é orÍlll:lzas é otxr!S : 
callas que en ellwi •e hacen,- no; psgnei.s. Jl>i 
.siiaia ,obligada á'· pagar ni:ngUDos :derechos · 
de almo.jatifazgo, ni cargo ni deicugo, é 
&éais lilires; fr"'4cos é•exentos de toao ello. 

·Otcóm: Que de los ,derechos . .que-welen 
pilgan•los qllll -v.an á las minas,,de las.liceo. 
cias que se-lea den para i.r,á ellas, no ,pa.. 
gúei.i derechos .algu,no,¡ vos,áLdralio , :Ilarto. 
loJUj\_de las 011.sa.nú /os !dichos- cincuenta 
Jlnmbres. ni las .criadoü¡ue enpáredes, du-
1'&11fo ,l.,.- dias de vuestras vídas; pero: que 
no puedan · ir ni vayan á fas dicha& nün~ 
.sirr los di-Ohae ligenems, =~ fa%tn. aquí se 
lií¡ hecho, se.JM penas 41'" sobte ·ello. están 
-púllstas. · &, 

füroaí: Que .si :i.btes• que, vos el. d-ifüo i 
.Badolomé de las CaSilS,entráredes,en In.di. 
dha 'Tter.racFirine falleciere .aJgun.o ' 6: .al. 
guLOl de los . oincuent,L hombres· que 
ansí-han de. ir .eoh vei ' el <iicho Sa,tolomé 

,de las ,Casas á lo -s.u,odiol:íe,f .que vos p.od.ais 
ndmbnr é noinbrei& o.tto <m , su lugar, el 
o,ual goce, de todas las honras, gracia.,, roer-

. cedes é cosas contenidas .en dste asiQn.to, 
coooo 19 1pndria· gozar, el:qu" asi fallecier~; 
-per9 s'bilgund falleoiare ,despnee que a¡í 
ent,á7edes ií. estouéredes en..Ja :di<lha \l'iei!. 

• ra•F.imle', 'qúel heredero d'el-. .que .así f¡t
lleciere vaya á eslar ~ !residir e.n \a. diclfu 
Tierw,Finúe. á enteniler en toao 1o suso. 
diaho; sey¡¡!u:ló de edad é hábiL para ello, ~ 
q.uerdé-otra,perso.na'á v\leetro o~ntenlamien. 

q1J.é.indi.os havti,¡.ht.s. dicha.s.islasEspañolaé 
San, J uail é C~bá é•Jamáica;,: ó'en ouálqtiiE!J; 
ifo los diclros.)ímitea de oHas, -qu~ Ea b,a;ylln 
tótriatlo é-traido de la dieha ''l':ierra~Fimm;, 
qn,e estén' presoB 6 detmfüios 'oontlla ~j,. 'VQ. 

!untad, injusta é no debid¡,mwa, -p<li ouá.. 
lesquier personas en cuyo poder estoúeren, 
é.loapongan ene toda libertad é Jru, entre. 
gnen'ií vos el dinho:Bi.rlolumádelwm0asa~, 
'para que si .ellos'quiáieren ,lo, llevilfu álá 
dicha. Tierra-Firme, pará que mén libres 
é exentos ·de la dicha serridlIIllbre. 1 ., 

ótrosí: Porquepodria ser, q•le andando 
.vos é la diQha geute pacificando é' a!fariau. 
.do la dicha Tie_rra>"Fj=e é los dichos "in,. 
dios, é haciendo.lo.qqo uo.nvlene para 'eft>t~ 
de lo conteujdo mi este 11Siento,~ capitula, 
cion, al¡¡:unasnaos.é otrasfostasiuesen á la 
'rierra~.Firme, é la ¡¡:ente: q,ue se apease.en 
tierra ficiese algunos males ó- dañoo é' ro. 
bos 4 loé dichos indios, é esto seria causa · 
qne,no se pudiese lra~er ni:efectuar lo sti, 
sodicho, que,sa den.todas lasreartas é pro. 
visio1_1es que sean necesarias para 1a. nues. 
tras justicias para que ninguna ni algiinas 
personas de ningun estadoúi.condíeion(~·ue 
.sean que fuesen á ,rescataré uontratarJ.poI 
via da com1:reio é cp□trafacion cotÍ los di. 
chas. indios denpro de los. dichos , v:uestros 
límites, así de!l:is lsla~ co.mo de cualquier 
pru,te da la dicha Tie:lra~ Firme, ooan, osa. 
dos de hacer mal ni daño áios,indios de la 
dicha tierta;'Pel'O queremos é es: nuestra vo. 
!untad que los vecinos destas' islas é: •mieil. 
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ra-'-.Firme pmidan ittodosá.conlratat é tes. para que administre ttEIÍ:iga e1/íus!icl1.1, r. 
cabál' por -vía de -cometeio é contFa.tacion los dichos cincuenta hombre!/ é ,í. ledns las 
eón Jot; indios que hobiúe ,·dentro de lilS otras personas, asf indi{)$J ~omo- clasté!Tanos, 
diohos Htnil,,s, é ·1enga11 é baaan oon ellos que en la cliclii\ tietra hobiere é á ella fue-
contrata~-0n é rescates .justa 

0

é razonable'. ren, con tanto que! tal jnez no se en.treme-
milnte,'&ll hacer . m~l m daño, con tanto- · ta.en la- aJm,iaistracion de la-!1aeiendi1 •ni 
que no-le~ rescate" armas ning;mas ni les · est0rbe .ni . ayude si tro fuere para elló ~or 
tomen cosa alfuna P9C fuerza e contra. su vós- requerido, en cosa ninguna, á.-esta ne. 
vo)Unt,-d, •sinil amigablemente, ni les ha. gociacion d~l red,10ir los.indios én su ,fon. 
g:,u,'thal ni ~año ni es?ánJ~}_ó algw10, ni version, ni .ha.cerios tributarios;ni e11 ,osa 
_qood~ •\,tolílar ;en la ,t1-0lii1-tierra, mns de alguna q-ue eato toqu¡: e q_ue_de las-s.énüm. 
rescalar e irse deilo. Juego, por, doode no cias que en la.dicha ti-erra diete el, .d!cJW 
so~ ~•lorbo,d irnp~dimento tí vuestra f,ao\. ji1ez, se pueda a.¡i~lar ante los nuestros jµe'. ' 
ficac,oñ é convel'S\on que en ellos habe1s . ces-de'{lpefacion que-residen en la isla Es-. 
-d.l,_l!acér, ~ :pená.- do )as vidas e de perdi- pafiola. · ' : · . 
lll\~•nto tle-t&dos SUil b1enes, é que para ello - ,. . .• . , vf' . . [ 
demoS'toclas las provisiones necesarias. Otros1., Que de dtez e~_dJ<iZ mes;s ~,an. 

· . , _ . . tes cada e cuando nos qulsieremos e v10re. 
. fürosí:. Porque los -mfüo~ de lá dwha mO! qtté cbnvi'ene á nú.estro servfoi¡,, poda. 

Trnrr~-Fu~e sepa~ qu~ ha~ de _ estar en mos eJJviar ·é ver 6 vis'ita'r fo t¡tte \.oi el di! 
toq~ hbeTlad é p~o_1~cac!o~ e .que no han · · cho It~rtdfonié de. las Oakas é la otra gelÍté 
cfo ~stal" oprésos m ·op11m1'1os, nos por la qué cunvosluere'll nabeiS f'echó il. ' lí'Meis . 
P:~s~Jite- gegura~os é prometem?~ que ago: en cumI1Hmiento 'de lo éol,ltenido en éaiii1 
r~ n~ ~il algu~ trern~o. ll°, perm1t1remos 'ni asi~ntó, .; ·¡¡ traer 11 re1apWn é-cu~n:tá de 

-<lfl'l¡IlWS l?gat . én' m~~e:r~ algu!la •qué !_os ello; é asimÍStn() tí traer él ' aro -'é tfetlas . 'é \ 
d,,ch,os fnd1ps drTulrra :ff_1rñie

0
ni_ d_e lás 1~ otTás cosns i¡tt¡,' se ho\Jíeren c'<\bni.dó é"se 

Jas 'lil red?dor, d~~fro de lo~ \1m\tes de ~u-· ~fer~ q tre tio,/ pertenezp·a:, -é_ '~nij"én loa n~
só dec\~r~do~, e_stá?'do do~esticos een nues01 : vros E)n qué fueren J,a:s perwnas q¡¡e $'nv14. 
tra ob1di_enc1~ e t:1~tar10s, ~o se. da,4 en remos .para l-0 susodiclto: os-lleven Ja;i/ TÍarí. 

güar~a ?i · en enco·m· 10n. da m _ serv.1d11m. b~~ das é. niantlJJ!imientdá qiJe'fos._ó;tohoví.~é-
de cn~ttá.noe,_ C<:l)lo basta, aqu) se ha .h,e.cli_o • des an ]as· dfob.al isJag ~E;~pañol~•'()'11!,a, 
_e_~}as nu\l;itras JS!a.~, salvo qu? este11 e~];·, · San J?an é S#tiagQ1 ~ en duá]'l'iii~t d~;J'" 
bertad. i_ s_i_n _ser obliga. dos .~ Il!D. g¡m~. ser~!- Uas, SI~ ros Ue.var por_ el~.º.º.º~. ,11T .. gu. 1/lt .. c~tl 
dumbl_ll, e para ello~ :ma.ndare~os d,'.'- fo. tapto,qctel flete dellos. ~~ pllifüe delºdinéro 
das, _ías ~artas if proy1s_1011e.s q11~ Í)l~r!n ';lle. q~e tqvi_étert\bs_ é ,Iids:))ijfüil)1!wiefe 

I 
erlc.l\l¡, 

nester, t. <J.ué ,v?~ el}hcho. ~r.to\om~ d,e la~ dicha T10rta.F1rme, 'de- líi"-±enta qtre . nd?1 

Oáias de nu~strn. parte_- -~da1¡ Íse~urar -~ h_abe_is de _dar conforme¡¡ est~ amé'nib;:-t! qita' ' 
pro_m_eter flo~ 1wñ_o~ 1nd1os -que·se gu~r- s1 de la dicha rént,i-uo MliieJe de' qµe ·se:l 
dár¡í éLcutli\¡hrá así sm fa)ta alguna. pagar el dicho flete, que seaia'vbslittbs óbli~" 

Otmsí: Que nos Ítayamo.s..de .en-viár con gados á lo paga~ á las versonas ¡fuEi lo 0 l1e. 
vos' el dicho Bartolomé' de las C,¡sas dos varen coa que des¡mes se _aaque -d~ ·lb ltJ_,üi ' 
perS!)naS; cuales para ello n9mhraremos, el ¡ IJOB pertenescu,r~, como tltéhó e,. , - ,l 
und p_or tes.o.1;ero é el otro por-conta~oE, pa. Otto~í: ·Que si durante e1 tiempo ,de Á◊P 
:: qu;tenga:O:uenfa é_a:~on ,de todó lo qu_& diez añ~s en q~e se ha d~~u;n¡¡!Jdo éonte. ,, 

Jii ¡¡_uso<l.ich? ~~,,hwtere e. cobrlll"e para n~do en ~ste as10nto é oap19ul~c1oi¡; vos el 
n~s. todo,lo que nospe,rt_e~eo1ere,asíd~los dicho llartolomé delas Casas é \os dio):ios 
talrntes e rentas .que hw1eredea enla; dwba cincuenta hombres á v-aestras costas t 1ni. 
T!e!ra-:-~r.me,..oomo. de los, r~cat~• que se , si~es ~ suyas de los dichos homprea que 
h1c10ren e del ,orn q~e se cogiere, <1 todo lo han de ir ptl.rafo stlsodfobo,6 alglm'o dellos 
otro que on cualq_meT .manera nosper-te. , dtiscubrieren Duevamente algunas· islas ~ , 
nezca; .á los cuales dioho, teso~ero .é contador tiert~ firme eO el lnar del Suréi clel Norte 
mandarem~I! pagar el selamoque con los que_ has_ta aquí no}¡ayall Mdo ni sean des.' " 
dichos ofic1os. hobieren de haber de la ren~• cob1ertas ' '\ªª'se háaan con vo~ot'fos e\J>J-o,O . 
ta de la dicha t'-rra ·. • i "' , • ' · . · , . '-" •. , ,. que toea á o ,¡ue así s~ ifescobn~re, tcid:ts"' 

Otros,: Q?e Pª:ª. ía, M!"i~istmcion ~ll la ' las mercedes é OOlla~ que se hicieron á Ple. 
n_itestra JU&t~i"ª. mv1! e cr1tmnal en fa dteha go Velazquez porque descobri6 ]a isla déc'Í 
tierra é límrtea, dé s;uso declarados; nos liá:· 1 Y ucatan, segun é como é .de la mánera/ que 
yamos· de Mmlitar ~ nombremo~ un jue~ ' sé corltiene en el asiento que s-obr& ello se 
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hizo coll el dicho Diego Velazqucz, sin que 
en ~Uo l>a:¡:~ falta alg11na. 

Otrosí: Porque deade luego con mas hrc
vodad se comience á entender en lo cante. , 
nido en este BSiento, que en los nuestros 
navíos que están en cualquier de Ja.q dichas 
islas lleven á vos el dicho Bart,oloíné de las 
08888 é á los dichos cincuenta hombres, cin. 
cuenta yegu..,, é treinta vacas; é cincuenta 
puercos, é quince bestias de carga, pagan
do de llevar dello lo que iustámente mere
ciere, ·é que si. de un viaje no se podiere 
lle~ar todo, que en el segundo viaje que se 
hiciere lo lleven los dichos nuestros navíos 
lo que quedare por llevar, al puerto que 
vos el dicho BMtolomé de las Casas seña. 

• se pueda eaber é averiguar, que al tiempo 
que on cualquier de las dichas islas Espa
ñola, San Juan ~ Cuba. é JamaiCll. se co,rga· 
ren cualesquier viamias ó otras 001as par!\ , 
el dicho vuestro mantenimiento, Jps oficia.. , 
les de la. casa de )a Contratacion que están 

láredes. • 
Otrosí: Qu;para efecto éºcumplímiento 

do tooólo flue dicho es é de cáda cosa dello, 
nos deinós e libremos todas las cartas é pro
visiones q úe menester fueren, con todas las 

•fuerzas é firmezas (!Ue ,Íean necesariáa. 
Otrosí: Que despues que nos tengamos 

quince mil ,ducado• de tributos sobre los 
indios 'dli ln dicha Tierra 'Firme en los di. 
chos vU<Jstros límites en ca.da un ali.o, 6 otra. 
renta al tiempo _que la diér~!s, qué de allí 
adelante l\ayamos de d&r e demos de la 
misma renta. dos mil duc~dos en cada nño 
de los /lícbo& diez at'los primeros, para. ayu
dar de Jos: rescntea é costas é gastos que se 
tian de f~der pára allanar la dioha '.tierra é 
tener Jo, :dichos indios é estar suhjetos é 
domésticos, como dicho es; pero que basta 
tener los dichos quincé mil ducados de 
renta, cpmo dicho es, nos no seamos obli
gados á dar los dichos dos mil ducados ni 
cosa alguna dellos. 

·O1ro.1h Que des¡mes qt;e ·por industria de 
vos el dicho Bartolomé de las Casas é de 
los dichos cincuenta hombres t-0viéremos en 
la. dicha Tierra.Firme, dentro de los dichos 
límites, quince mil ducados de renta. en 
cada un año, como se contiene en este asien
to, que de la dicha. renta. seamos obligados 
ú pagar los gastos. 

en cada una. dellas, donde así se c~rgarn , 
tomen razon de lo que oe carga, é lo que 
cost6, tS las toneladas qúe eu ello hay; é que 
despu.es, al tiempo q11e se descargare en 'la 
dicha Tierra.Firmo, el dicho tesorero é con. 
taqor que nos habemos de·.enviar oon vos · 
para lo susodicho tomen raz~n de lo que se 
descarga, é qué personas lo descargan é en • 
qué parte, para que por allí se pueda veré 
verificar lo que así se carg6 para. llevar á la 
dicha Tierra.Firme, é se descar.g.6 en ella, 
é lo que cost6, é asi11üsmo lo que cuestan 
los fletes dello. , 

Otrosí: Que paguemos todo lo que ee gas
tare en hacer é edificar las forfalezas que·. 
conforme li este dicho asiento habeis de ha. 
car para nos en la dicha Tierra.Fírnie, é lo 
que se gastare en cobrarlo,; reptas que en'la. 
dicha Tierra..Firme nos habéis de dar," é a.si
mesmó 1o que con•iene darse graciosamen-
te , los caciques é indios para ariii!iát ó tr~er 
lá gente que estén dómósticos ó en 11uestro 
servlcio, como en este dicho asieñ,to ·s3 con. 
tiéne, con fanto que las dichas dádivas é co. 
sas que "!'Í ~abei\de dar Uos indio~ no ~•· 
sen de trescientos d\lcadoa en cada un ano, 
que sean en los dichos diez años tres mil 
ducados, é con que loa. diclióf gastos do las 
dichas lortalezaa,¡¡e h~ga,n é -gasteJI ó distri. 
huyan en presencia"de Jo¡ dichos contador 

Primeramente lo que hobiéredes gastado 
vos el dicho Barwlom6 de las Casas é los 
dichos cincuenta hombres, para vuestro co. 
mar é I!ll1D~nimientos, desde el die. que 
entráreaes en la dicha Tierra.Firme hasta 
oc4o meses prime1·os siguientes, en carne é 
ro~ é cazabi é otras cosas de la tierra, é 
los fletes de los navíos en que se llevaren 
los dichos mantenimientos, é los !letea de 
las otras COSáS ~ue lleváredes en dádivas 
para dar ú los dichos indios; é_ porque esto 

é tesorero que así habemos de enviar, ó de 
las personas que ellos en nue•tt~ nombre 
posier~n para. ello; los c_úales hºáii dé dar 
cuenta é ra.zon de todo lo que sé · gástare é 
distribuyere en lo susodicho, é en qué é 
c6mo se gasta, para que se sepa lo que se 1 
vos ha de pagar, e,reepto las dádivas de los 
dichos indios, porque astas habeis vos de 
dar é han de ootar á vuestra. determinaei41o' 
los cuales diohos gastos é cosas e~ est.e ca'. 
pítulo é en el capítulo antes deste conteni
das é declaradas, que en lo.susodicho ha de 
haber é He han de hacer, non vos h1bemos 
de mandar pagar ni vos han de ser l'agados 
hasta que nos tengamos é llevemos los di. 
cbos quince mil ducados de Tenta en cada 
un año, como dicho es; y de lo demás res. 
tanta, recibiendo nos loa dichos quince mil 
ducados, vos el dicho Bartolomé do las Ca. 
sas é los i!ichos cincuenta hombros podais 
tomar é ser pagado~ dello en esta manera: 
que en cada un ~ño de los siguientes se vos 
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-pagll!'n,·~811 de habe~ tomado para DOi 
los d1c~os quince. mil ducados ael restante 
"tres nul duí:ados-en cada un llÍÍQ h1111t& nu;; 
t!htetatnéllte sea is p•"""os d l' " , 
·cósa.!l 2ira'b. a-be's d h--:-;:::_, . e, os gás~- " 1 e ~"'" para gastosé·res. 
'tintes otraa cosas de suso conta 'd 

Otro~!: ?orque podriá ser q:; :, con 
al~~'O~ aln1e~ra relicion" q_he nos ÍOe!le he
cli _ •, Bln ser IDfotmados de fa '-verdad, pró
<f~esemos ó mandtlsemos ptoveer alguna 
~osa ~11 co~mrio ~e Jo que en este asie11io 

,ca_p1tula,cum dél-se contiene é poi- haber 
có,mo hay, tanta distancia ·de tim-ra de don' 
a~ re~idé nuestra. persona real á la dicb; 
~-l?irme, no se -podría ,:emediar tl\"n 

tevd¡nente como conviene ~ esto • 
Cauila ....., • •¡¡• > . -- S8fla 

·" •.• l!8 rmpt ¡ese é <látorb11Se la <!icba 
negoci:i,cion. que 88 a.sienta, que h11Ciéndo é 
~:1endo vos_ el dicho_ Bartolomé de las 
lós''tie lo contemdo en este dicho 118ieuto en 

- mp~s-é s~n é de la manera qne en 
él ~a contiene, e.eetando'ettt,ndiendb ~-tl'á. 
bajando en fo é!ec~ar, ·e ~ta tanto ile 
t~ng:irno$ l't!~on ll téetl~ de Ios gdl 
cho~ contild()? ~ tesorero q_nt. habem•s d; 
:uviar, de l,o que en ellos~ baca, nd'tyró. 
et7:os n1 ma.ndaTé!Dos provéet po~i al. 

gil contra l~ ClOUtenido eil'e$te ásienio ni 
co¡¡tfl\ cosa aJgnna IIÍ -parte dello, por riin. 
i;:ana Cll'líla,.m ra-zon qua sQa ni BGf'¡nieda 

Ottosl: Con-tanto que lot1 dichos cinctféll. 
twtb1t~1 queéasí han de ir con -voe eÍ 
d 

r pro de las Ciisas~ean obfí,,R. 
· 08 1 u ego que eattaren en h dfohá treffi.. 
.ae se ol¡l~~r-é r,idel' obHgiiciOtr ti~ ~P"I": 
:; -é h~!JS _ tnuebles é rai'-ces, 'alite la 
f8 . na ,q_ue. ~¡ h.11belllos de nombr.tr para 
JU8z 6 Jt1.<'ti~rt en fa didh:I , tíeT1·a y Jós 
tiuestsír~s. oficttdes- ,;!elfo, ..,,. qne ca\fa uno 
pot • por sn parte -obÍi dienilo el ¡¡Auni,; d 11e1. . 1gue q ae subce

..t re,s•·º e a manera y con la 
~¡,,ed~ q¡¡e •~ e~m. 1tne se puella ettill~? fª d¡cba ~ltlllael11IÍ/(ftte eilbs Ja-cam. 
~ r ni:,or l~ -parte -q,:¡e·,\ nos loen en todo 'é 
pvr to como ett ·ella 'te cónlfune sin mie 

h~~ ª!lí;~a. . . , ). ·,, ~~ 
ffartoi · }~, todd fo :'T,ie- · vos el- dicho 
- ·. _O'J;II'.' de1as · C.fJos dichqs ttin. 

_ ~~. , ~btes -~~léredes 'en 'cu!llqtti~r 
rtt iln ·fatl!clJil ttem di¡tattt.e 'el·~!cll 

i-le!t'rJlb t!~i•s 'aléllps ~ez 11t 0{ígtie 'l\'!!f 't!.~. 
ellá ll.td>éis desnn"'•e•IS .x., ~"L·á1 .-• ~ ' '1 " QOUO"[LlilJS .. 0 _, re 
$1strar ante! di<J!'ro,. V&·uez ybfi.clli'. ª' ·c.., ir011 dulfu; ¡,,,¡¡.¡;: - -· • . _ . - ,,e. n=-
\!e~Jr.~- •~:1ª~,. ~bf~fo~á~?s 
-ehli_ J{ trezti Jrli vohtD!ad q~e 'Vbs 
n · · · -- .- • ~ <J~s ·¡ló!lluf . 

ét li pó tá' lris ¡hi!Víncfas tic fa {fil~ 

tierra dentro de tos dichos límítes y á los 
pueblqs que as{ bicil!redes é & loe ;;08 é eo. 
sas eeffalada.s do la dicha tierra los nom 
h~es que vos pareciere, los CU!\l~ dende~ . 
11"elante sean al!{ nombrados é llamados· que 
para ello vos doy poder- ci\mplídt." ' 

E por el dicho 1111iénto é contritablón é 
todos los ";IPHulos é-cosas de suso óóteni. 
ias, conviene á servicio de Dios fnuestro 

efio!' Y .enso.lzamie!lto de nuestra flanta fe 
.,caJ6hel!, é ,acrecentamiento dé tiueátro p11-
tr¡mon10 e estádo . real • po. r '- ' r ' t • · l'énd , .,. ,. , .¡a paseo e, 
camp 1 . ose " erectuándo"se por a1te de 
V?S el d~cho .Bal-tolomé de las el. é los f ichos c~ncue_nta hombres que con vos para 
º. susodicho pasaráll • á la dicha Tierra.

rume> lo que ,P0r vuestra· parte se ha de 
ac~r e c~a1)1hr, conforme l oote asiento é 

~:P!
1
talae10°;, dentro del térmlnoé,iegunque 

d e se
6
contle~e:-.Nos porla presenteconce· 

· emoa ~tgamos todos los cttpítuloi é co• 
11a11 ~nt&ntuas en este d ioho 8819Jlt&-'* • · 
tnl1111.on, lleg~D ,! dé la. fom111 é mimara. pl-

¡ dli Mellllé oonbiéne; é qnwemeti :é manT~ 
- 1nds que así ~e h•é o~pla (, haya.~eto, 
aseguramos c P,rometemos qúe lo cumpliré. 

.:":o~~ri~i:Ulllplg lir, ~uh de ~uso 
lDoa • a ª 111llll¡ e, que no 1né· 

.DL! P8!9llr~mos ni consentirómo · · 
,_pasar C!lllff& ello ni contra paroo d~¡1; =~ 
alguna l•01811era.• , ..... 11a ""-.... 1. · , · · • 

l
. · ' __ .., v ,-- w '<IJ.eOWllOD e 

oump 1m10nto dello darémos.á man"--, 
dar todas las é . . uaromos . cargas Jll"OYlllODeB. l¡ ue sean 
neteli!.n~ .:Feoha en ),1 oihdaá 0.,. Ja Oo. · :::a•,t~J d~~ º';lllve d1as del llles de mayo 

...._1m1ento -la nueoü,o Sal ad ' 
Jesucristo ,1 l 5"" ""' 

1 
V or p · 8 -. llños.--,,Yo BL REy.,-. 

Qt manda.do de au majestad ~ · d 
los Oobos.;.,., y al cabo des•- d': •'- ~ ~ 
e · 1··' · • "' """º asJeilio e 
ll}lt .._..ac1on estaban cuatro señales d fi 

mas. ~ r r • • '! r .. 
• • r 

•de ~\:.:l,libt-. de pl'ó:fisio~es-y~éd~as 

1 <l_:ilflarollil 'vo J Jt;t~~::·i~.~:traje 
tu · e ,p.M'O IM! - · , &-
8\willli",1.4 IIIIITB(> il_ta ::,.o lía a~ tigm. 

¡I,o ~ otórt!l lo•f·obta.il' · ·-1tte'rlm de m_ :,.,. ¡·· r . _ or~~ que 
- "" u:er e nene tll. ~L R 

Por éo~nto .- hétno~ asetl'tliao' do '~ l n. 
dre Bartolomé de las C n vos e . .\l.a• 

--U.O ., -J.11• - asas, nuestro ca_í)e. 
-iil>á·¡',; ,

1
"1""'_1et« 111et1cede1 ,pam <YtfÓ!i de. 

o-u8- ff .<llnotMi~ ()tor · _ · 
l.º' ~uii dél oro ~elopj:~~-· •· 1;_ 

sofo P"o1'il~ un ~éditno.;"eI-'éii~aGt1itJ~ ti 
0 

. v~no, ñMfu_ mir ~f 'ut{ '11111!-i !T" 'a . no. 
"Jmeia'nte c-ofuo se ·~ -, · ~o;·y- -~- a.bí 

2 º· ''''""'" -. º e¡¡ a ,iiíól',( ' · "mm'¡Wdzl! e- tbilót'll'i"'- , b, a , °' ~ e'C\tao 
12 


